
ar 

del 

te 

MATRICULA N° 

DEPARTAMENTO 

erdo 

ROGACION O SOLICITUD DE INSCRIPCiÓN O ANOTACION 

PADRON INMOBIL IARIO N° 59, 386 

egún 
N 

os P 

A 

Circuscrip 

PADRON MUNICIPAL N° 

MATRICULA CATASTRAL Y N° DE ORDI N 31888/3236 

didas, 

sa N° 

Z-6681 

Chicliganta 

AUA 

10.000X1-N° 
652.501 al 

662.500 

Fecha.Imp.:04/2008 

Sección 

A 

D 

M.oL 

54-55 

Parcela 

5 

INSCRIPCION DE HI JUELA 

Sub Parcela 

01r4eei4n de Aae 

NRO:53384 
09/11/2022 09:47: 12 

S811761813900213132134 jrv 

ARA OZ, Rosa Milgsro, DNI n° 6,638.408, g0ltera, n9ci1a 

el 
31/08/1941,argentina, 

domicilio call2 Sarúi en to n°617 

Concepción, 
Dpto.Chicligagt. 20%,- CUIT: 27-06638408-5 

ARAOZ, Blaaca Selva,IC no 5.090.818, casada 9n Irg. nupc 143 

con Bautista Borotti, nacida el 30/03/1945, a rgentina,do ait 

cilio Miguel Lillo 
2463-Concepción,Dpto.Chicligagta, 

Prov . 

Tuc unán. 20%. UIL: 27-050908 18-1 

Cortrol 

ARAOZ, Carlos Javier, DNI no 7.000.,479, so ltero, nac ido 

02/02/1939,arrentino, douici li0 en la localidad �e Santa 

Cruz,Dpto. Chic ligas ta, Prov, de Tuc mán. 20%, CUII: 20-70 

00479-9 

Tasa le inscripcrn 

Dlresc1$n 

ARAOZ, Hugo Brnesto, L no 7.010.664,casado en Iras. aupcids 

con lva Gladys Morales, nacido el 15/09/1942, argeatino, do 

aicili0 calle Presiden te Roca no -544-Conce pe ión-Dpto.ChiB 

cligasta-Tuc umán. 20%. CUIT:20-07010664-8 

Innob4 liar io Tueum n 

NRO:61299 
11/12/2024 11:50:50 

9011061023804402012115 cfV 

Ubicado en calle Sa raiento n°bT-Concepcion, Dpto,Chic liga s ta 
Mid e: 15,20 ats. de frente al Oeste y l5,24 uts. de contre 
frente por 50,85 mt8. de fondo Norte.y 50,52 mts.al Sud. 
Linda: Norte:Lote 13; Sud: lote l5 de Dativo Blazquez Vill 
res: Bste: fondo lote 25;0es te:calla Sarmiento.Superficie 

770,08 ats2. 
PROVINCIA DE TUCUMAN - MINISTERIO DE ECONOMIA 

REGISTRO INMOBILIARIO 
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G 

K 

M 

Unndac 

Domicjlio 

DIsO 

Unvdad Compiemenlaa 

Nombres 

Porcentual 

Teléfono 

REGISTRADOR 

PARA USO DE REGISTRO 

PisO 

Superficie Propia 

Apellido. 

Registración Provisional 

IeNÙ ainación 

Registración Definitiva 

Superfcie Propia 

Escritura 

6/8 

Inscripción del Reg 

6/8 

Registro 

Fuero 

CABATI A4 rá Q2 de Sonoa tg H,J0gera vS. Ar¡0Z ROSa-1 La groy/o 

s/Divigión �e Condominio, 

PV/cepción, Febrero 13 de 1996,Autos y. Vist0s.. Resulta.. 

Considerando. .Resuglvo;I-Aprobar el proyecto de particiónd c 

y adjud icación realizado por el Perito. Arquíuides Pascu� 

Villar a~e a fs.170/174 con la aclaración realizada a. fs. 

SECE 

Porceilual 

Folio 

250 respec to del innueble ubicado en l¡ localidad de Ca m 
po Alegre,Dpto.Simoca (antes Ohicligasta), Provincia de Tu 

CuLán y que da cuenta el plano de me nsura n°88-Serie D 

JU! CAT, B. 

Civil y 
Couner. 

n. la. 
Nom. 

uprcTCONCEPCION 

Gy7 

6y8 

6y8 

FIRMAY:Sto DEL SOLICITANTE 

|5y8 

e 



ANEXO N° 

eproducción 

PROHIBIDA 

Ley 3691 

CONTINUACION RUBRO 

MATRICULAN 

NRO:53384 
09/11/2022 

09: 
47: 12 

58 
175 

t9139002131321 34 
irv 

"P"//1970,d 

acripto gn l :un to I- a) d1 

Cuerpo Gen rel e Bi oneg. II-Dig pongr l9 
gubagta 

del 
inau -

ble descripto en el pun to I- b) Cuerpo 
Gral. da Biea 3, A 

teleg efct0s 
previamen te dége 

Cumpliui 
nto con lo norag ld 

por los 
arts.556 y 557 del CPCC. III-Cog tag por al orda0 

causado.IV-Rese rvar 
pronunciauiento 

sobra 
rgulación 

de 

honorari0s para 3u oportun idad. Hágage 
gaber, 

Plo:Dra.Mir-

tha Ibati z de 
Córdob-Juez.//Concepêión, J ti mbre 23 13 

c003.Autos y 
Vigtos..Considèrando. . Reguglvo: 

Io)Pijar 9i 

dia 24 de Ocutire de. 2003 v/o 
subisiguiente 

háuil 9n caso 

ae ierlado a la misua hora para que tenga lugar 2n 9l J3 

Lon d9 Ac tos, sito en 
el-subguelo'de 

és tog 
Tribungleg de 

Conce pciou, la subasta 
pública a real izarge por la 

MartlL9 

ra 
desinsaculada en autos(fs. 536) Argentina dal Cara9n ko 

driguez de Lobo, Ma tr. l30-F 133' T. XVII del inmueble ubic 

do en calle 
Saraiento no 617. lo te l4 de la ciudad de Con 

cepción, 
Dpto.Chicliga s ta, Poia. de Tucumäa, 

ingcripto en e 

Registro 
Iamobiliario bajo Matrícula 

Z-6o81, Ma trícula Ca 

tastral: Padrón n°59.386, Ma 
t/Ord:31888/3236,Circ.I, 

Sec .å, 

Manz.54-55, 

Parc.5.Antecedentas 

dominiales: 
Bscritura n°l80 

deI 26/05/58, figura inscrip to an el I° 1, pº.88, 
SC.Mide: 

15,20 mts. de frente. al Oeste y. 15,24 mts. de con srafren4 

te por 50,85 mts.de fondo al Norte y 50,52 mts,al Sud.Iid 

ia:Norte con lot9 `n °13,al.Sud lote n°15 de Da tivo Blazuz 

Víllares;al 
Este:fondo lote n°25 y al 0este:con calle Sa 

miento0,cun una sup9 rficie to tal �e 770,08 ats2. Ti tulo:In 

Aue ble reistrado coao hijue la c uyas copias luc en a fs.22/ 

26 de autos. Es tado de 
0cupación:consta de dos plantas, plan 

ta baja: tiene dos doraito rios, un baño ingta la do que s d 

la faailia,un baño insta la do que es de servicio, uaa e 0ci 

na, una galeria, una pigza habitación para el persongl le 

gervicio, un lavadero y un .tinglado con correas. ie hierro 

y tácho de cha pa de zinc,9l que se encuentra gl fondo del 

inmueble al que se accede por una gntrada la teral qug da 

al Nor te de l¡ caga.Plan ta Al ta:dos doraitorios, un baño 

ing tal¡�o, una galria. 91 inmuable es tá cong truido n s) 

totel en aa terail COn cerramiento 9n tapia de materail g 

xceDción de su lindero Oagte que 99 la entradg al inmue 

ble donde hay un portón de cha pa de zino y una verig, 1 

misáo ge encuentra Dcu pado y habl tado por la Sra,Rog:3 Mi. 

Tn0 A rápd,DNI n96,638.408, lo hac ? en calidad de provie 

tario degde y ue nació; tambi9n viven coujun tauente con a 

1la un gobrino de la migma d9 nombre Jogó Luis Borotti y 

an otras 0casiones L0 nace 8u hermgno Carlos Javier Arát 

PROVINCIA DE TUCUMAN- MINISTERIO DE ECONOMIA 
REGISTRO INMOBILIARIO 



Woz; le 

propiedad 
93 tá 

gob-, a pavimento y posee 

de 
los 

99rvici 

0g; 

todo 

ello s9gún 
ingpección 

iou 

Gonoral 

de 
Rntag 

dd Tucumán 1.184,0l al 20/08/0; 
(t's, 

olo), 

Dirección 
de Ren tas 

Municipal9g la Conc pci6n; 

$ 
l.936, 

70 9l 08 /08/03 
(fs.620). Lag migmas 300 3 Carzn 

ue 
plancha 

resig 
tl'g ) quelosa.a f'g, 022.Procio: l2 

del 
ady 

uiren 
to. 

Grg vám 12099: no r9tra 
graváugnan 

S2 hará 
sobre 

I? 
base de la valuación fiscal (Is. 626) 

pesos 
9. 926, 95 (nueve uil novacient03 v9in tigáig 

Venta 
y 

cico 

centav03, pracio de contado y al ne jor pog-

tor.Al 
tieupo 

de l¡ subd s ta gl adquirente deb9 abongr 

10% en 
concepto de señ¡ y coaisión del M¡rtillro 3/, 4 

de ley de 
sellos y 3% por impuesto de trangferencia del 

iamue ble todo a carto del adjuirente y al saldo de pr9cip 

dentro ie, los tres díás de aprobado la migua. Mayores in-

foraes 'ed Secre taría Ac tuaria,Publíquenge ed ic tos por tre 

632. 
De 

udas 

g0bre 

lmpues 
tog: Ta sag y cont +nibuci00e8: Dir,l 

a fs en Boletin 0f icia y otro díario de mayor circulaci 

An a presentación en'el acto de la guba st£ iapOrtará el 

conocimien to integro del expsdiènte. En el a
to �el ra ae te 

ol Martillero proc e�derá.a la Lectura de los edic tos, como 

2sí tambián sobre l estado del ind ue blé gue ge detalla 

en acto de fg.632IT° ) 0ficies al Re;istro Inmobiàiario 

a fin de que tome razón de la subasta.Hága se saber,F£o: 
Dra, Mirtha Ibañez de Córdoba-Juez.//En la çiudad de Conce 

ctón,Poia, de Tuc umán, a Ios 24 'à íasdel mes de Octubr» 
de-dos nil tres,sien�e hs.9,30'ijadas para Ià rezal iza 

ción 'd la Púbiica Suba s ta eh 'estos autos caratulados: "AL 
ráoz de Souon té Herutáia Jösefa' vs.'Ará0z Bösd Milazro 3 
División de Condoninio-Bxpte. no l8/92", que se trami tan po 
ante el Juzgado Civil y Comercial Couún �e la Ia. Nomina 
ciÑn del Centro Jud ic ial de Concepción, a cargo de la Dr 
Mirtha Ibañez de Córdoba, Secretaría interinaente a cargt 
de la Sra. Prosecre taria María Ester Ávila de Vega.La qu 
suscribe:Argentina del Carmen Rodriguez de Iob0, Mat, 130, 
po 133, T XVII, Martillero Páblico, la Sra.Prosecre taria 
María Ba ter Avila de Vega y ante la presençia de regular 
cantiâad de público, se da por iniciado el remate ordeaad 
en autos y con la lectura de los Bd ic tos publicados en t 
enpo y forma, obrante a fs.645/648 de autos, se proc ede a 
la venta del inaueble sito en calle Sarmiento n°617,lote 
14 de la ciudad de Conce pci6n, Dpto.Chicligasta, Pc ia. dY 
Tuc umán, inscripto en el Registro Inmobiliari bajo Matrí 
cula Z-6681, Matricule Gatastral:Padrón no59.386-Mat/0rd: 
31888/3236,0irc.I, Sec,A,Manz.54-55,Parc.5; Antec edentes 
aouinia les: Bscritura no180 del 26/05/58:figura inscripto en el I°1, °88,S C,Mide:15,20 mtg.de frente al Ogte y 15,24 ats.de contrafrente por 50, 85 mts.de fo ndo al Nort y 50,52 mts.al Sud.Linda: Nortg con lote n°l3;al Sud: lote no15 de Dativo Blazquez Villares; al Este fondo lote no 



ANEXO N 

NRO:61299 

Inmob||Arlo uEUA 

11/12/2024 11:30:30 

011081023004 

4020121 15 ct 

GIVIL Y COMERCIA) 

Socratarla 1a. 
Concop 

CONTINUACIÓN RUBRO "P": M 25 y al Oeste con calle 
Sarmicnto, 

con 
una 

supcrfcic 

total de T70,08 mts2. Precio: sobre la base de la valción 
fiscal 

(fs 628) de 
Pesos. S 

9.926,95 (nuve mil novecientos veintiséis con noventa y cinco 
ccntavos) 

prccio 
de 

contato 

y al mejor postor. Titulos: Inmucble registrado como hijcla cuyas 
coopias 

lucen a k 
22/26 

de autos. Estado de Ocupación: consta de dos plantas, planta 
baja 

ticne dos 
dormitonios, 

un 

baño instalado que cs de la familia, un bado instalado quc cs de 
scrvicO, 

una 
cOCINA, 

ua 

aleria, una pieza habitación para cl personal de servicio, un 
lavadero 

y un 
tinglado 

con 

omeas de hiemo y techo de chapa de zinc, cl quc SC 
cncUentra la fondo del 

inmucble 
al quc 

accede por una cntrada lateral que da al Norle de la caasa, 
Planta 

Alta: dos 
dormitorios, 

Fun bañio instalado, ua galeria. El inmucble cstá 
construsdo en Su total en 

mateIal 
con 

ceramiento en tapa de material a excepción de su lindero (Ocste quc cs la 
cntrada 

al 

inmueble donde hay un portón de chapa de zinc y ura verja. El 
misnO sc 

encucntra 

ocupado y habitado por la Sra. Rosa Milagro Aráoz D.NL, n° 
6.638,408: lo hace en 

calidad 

de propietario desde quc nació; también viven 
conjuntamente 

con ella un 
sobiO 

de la 

mi_ma de nombre José Luis Borotti y en oras 
ocasiones lo hace su 

hemano 

Carkos 
José 

Aráoz, la propicdad estå sobre pavimento y posee la mayoria de los 
servicios; 

todo cllo 

según inspección ocular de fs.632, Deudas sobre 
impuestos: 

Tasas y 
Contribuciores: 

Dirección General de Rentas de Tucumán: S I.J84,0l al 20/0803 
(s.616), 

Dirección de 

Rentas Municipales de Concepción: $ 1.936.70 al 08/0803 
(Es626) Las 

mismas 
son a 

cargo del adquirente. Gravámenes: no registra 
gravámenes 

conforme 
plancha 

egistral que 

glosa a fs.622. Modo: sobre el precio el l0% en concepto de seia al tiemp0 de la subasta y 

el saldo una vez aprobada la misma, a cargo del comprador. 
Conisión de MartilkeTo: 3% y 

ley de sellos: 4% y 3% en Concepto de 
transferencia de inmucble (art6 inc.2 

RG-3026) a 

cargo del adquirente asó como deudas sobre asas y 
contribuciones 

Evacuadas 
las 

NRO:53384 

Pregunas de rigor se efectúa la venta partiendo de la base de S 9.926,95 (pesos nucVe mit 

IOveCientos 
veintiseis con 95/100): 

escuchadas las ofertas fomuladas por los intersados 

presentes, ed inmueble se adjudica al mejor postor: Hugo Enesto Aráoz, por si y en 

comisión de sus hermanos detallados in fine. con domicilio real en Pasaje Uraga n 1353, 

constituyendo 
domicilio en calle Alberdi n° 49 en la suma de S sesenta y cinco mil (5 

65.000). Aborando en este acto el 10% de la señia, que asciende a la suma de $6.300, mas 

3% de consignación de Martillero, la suma de $ 1.950, mås el 3% cn concepto de 

transferencia de inmueble, la suma de $ 1.950 y el 4% de ley de sellos que asciende a la 

suma de$ 
2.600,quedando 

notificado el adquirente que el saldo debe deposilarse en 

efectivo un vez aprobada la subasta. Con lo que temisa la subasta 
suscribiendo el acta los 

interesados, 
adquirente y martillero actuante, por ante mi doy fe. Continúa datos de Jos 

hermanos del adquirente: Blanca Selva Aráoz de Borotti Carlos Javier Aráoz, Rosa 

Milagro Aráoz, y los herederos del condómino fallecido Lucio Enrique Aráoz en 

condominio y en partes iguales. Con Jo que se da por firalizado el acto, previa lectura y 

ratificación por ante mi que doy fe. DoS renglones - una palabra testada: no vale. Fdo: Dr. 

Luis PalaCio - Hugo Ernesto Aráoz -Rosa Milagro Aráoz- Banca Selva Aráoz - Mamuel 

D. Somonte - Dr. José Sarntiago Sarmiento- Martillera Argentina Rodriguez de Lobo 

Maria Ester Avila de Vega -Prosecretaria. 

Juzg Lytt 

09/11 

/2022 

09:47: 
12 

591|76 

1I913900213 132 

134 

Jrv 

. 1. ut 

0 JuDICIAL CoH 

<EY 4902 ACORDADA 569/08 CERTIFIÇO GU LA FIMMA Y B:t 

QUE ANTECEDEN SQN AUTENTICGS Y PERTENEPEN AL FUNGIG 

NAAIO r. Kfe Mamueltlaei 

qUEDANDO (UMPU00^ L0S TRAMITES DE L!. 

SOLO rEG DE' INSCHIPCION O ANOTACION E 
NAORARÓ DE LA PROVg1CIA 

8, MAEL PEL VALLE ASTRAD 
SE CRETARIA 

EXCMA, CA4ARA DEL TRASAJO 
CEMYEQ JuD:CtAL COMCErCIQ 



ANEXO: 

CONTINUACIÓN RUBRO �P": | 

Concepción, 09 de septiembre de 2024.- AUTOS Y VISTOS:. 
CONSIDERANDO.. 

RESUELVO: 1) HACER CONSTAR en el testimonio de minuta e 

correspondiente que "la cuota parte indivisa a favor de cada condómino es en partes 

1guales, lo que equivaldria a un 20 % para cada hermano Aráoz: Rosa Milagros (hoy 

sucesión), Carlos Javier, Hugo Emesto, Blanca Sclva y Lucio Enriquc (fallecido, en la 

persona de sus herederas), que no hay auto de aprobación de remate en virtud del art. D39 

CPPCT conforme Ley 8240, Digesto Jurídico y sus modificaciones, y que los herederos el 

condómino fallecido Lucio Enrique Aráoz son la cónyuge supérstite Teresa Nelly Gómez 

(hoy fallecida), Nancy del Valle Aráoz en el carácter de hija matrimonial se segundas 

nupcias y Silvia Liliana Aráoz en el carácter de hija matrimonial de primeras nupcias, 

contorme se considera. 
HÁGASE SABER.-

Actuación firmada en fecha 
09/09/2024. 

NRO. SENT: 280 - FECHA SENT: 09/09/2024. 
Certificado digital. CN= DIP TARTAL0, 

Eduardo José, C=AR, 
SERIALNUMBER= 

CUIL 20220703984. 

CONTINUACIÓN RUBRO �B": 

hijuela 

GÓMEZ TERESA NELLY, DNI N° 1.616. 165 (Hoy Sucesión), 6,6666% 

ARAOZ, NANCY DEL VALLE, DNI N° 20.739.457, casada en primeras nupcias con 

Miguel Nacul, nacida el 27/02/1969, argentina, con domicilio en calle Avellaneda n° 565 � 

Concepción, Dpto. Chicligasta, Prov. Tucumán. 6,6666%. CUIL: 27-20739457-8. 

ARAOZ, SILVIA LILIANA, DNI N° 14.517.422, casada en primeras nupcias con Alfaro 

Rufino Valdez, nacida el 30/12/1960, con domicilio en Ruta Provincial N° 328, km. 14 de 

la localidad de Santa Cruz, Dpto. Simoca, Prov. de Tucumán. 6,6666%. CUIL: 27 

14517422-3. 

.e fe .monio ( partes igu; 

1.616.16 



. 

ESENTE 

VOL 
ANTE 

DEL 

DOCUMENTO 

SUACIÓN RUBRO �p": Concepción, 27 de septiembre de 
2024.-AUTOS Y VISTOS: (...) 

ADERANDO: (...), RESUELVO: I).- ACLARAR cl punto " del resuelvo de la sentencia NO 

de fechha 09/09/2024, la que quedará redactada de la siguicnte 
manera: 

HACER 
CONSTAR en el 

hmonio de minuta e hijuela correspondiente que "la cuota parte indivisa a favor de cada 
condómino es 

A partes iguales, lo que dispone el porcentaje del 6,6666% para las Sras. Teresa Nelly Gómez DNI N° 

616.165 (hoy sucesión), Nancy del Valle Aráoz DNI N° 20.739.457 casada en primeras nupcias 

Miguel Nacúl y Silvia Liliana Aráoz DNI N° 14.517.422 casada en primeras nupcias con Alfaro Rufino 

Valdéz, conforme se considera. HÁGASE SABER.- Actuación firmada en fecha 30/09/2024. 

NRO.SENT: 317 - FECHA SENT: 30/09/2024 FIRMAD0 
DIGITALMENTE 

Certificado Digital: 

CN=HEREDIA Maria Ivonne. C=AR. SERIALNUMBER=CUIL 23166917824. 

unialIANACALDERON  L NSZ 

GECRETARIO 

CIV. Y COM. 

COMUN 

1° 
NOM. 

CENTRO JuDICIA1 CANGCPCION 

DArecci 

$n de 
Reg 

Con 

inmooi 

lLario 

rucum 
n 

NRO:61299 

11/12/2024 11:50:50 

90110610238044020121 15 cfv 



NTE Vn' 

ANEXO N° MATRICULA 

Z-6681 

CONTINUACION RUBRO 
"p" 

N° Y FECHA DE 
PRESENTACION 

Concepción, 10 de marzo de 2025. AUTOSY VISTOS.. 

CONSIDERANDO... 

RESUELVO: 1°)- HACER CONSTAR en el testimonio de minuta e hijuela 

correspondiente que no existe en el expediente auto que tenga por 
abonado el 

precio ni auto de puesta en posesión, No obstante, el saldo de remate se 
encuentra 

abonadoy el estado de Ocupación sí consta en las 
presentes 

actuaciones 

Conforme a lo detallado en el punto 2 de estos 
Considerandos. 

HAGASE 
SABER. 

Actuación firmada en fecha: 11/03/2025. NRO, SENT.: 155 - FECHA 
SENT: 

11/03/2025. Certificado digital: CN = HEREDIA María vonne, C= AR, 

SERIALNUMBER = CUIL 23166917824. 

PROVINCIA DE TUCUMAN - MINISTERIO DE ECONOMIA 
REGISTRO INMOBILIARIO 



Imp.: gac - 07/01/2025 10:31:27 
NO DESGLOSAR EL PRESENTE 

VOLANTE 
DEL 

D0CUMENTO 

ADJUNTO 

PRORDO ESCRIBIR EN EL 
VOLANTE 

Matrícula N° Z-06681 

Sr. PARIICULAR 

El día 11/12/2024 se presentó con el N° 61299 un 
documento 

correspondiente 
a: 

HIJUELA 

REGISTRO INMOBILIARIO DE E 
TUCUMÁN 

El mismo se encuentra INSCRIPTO PROVISIONALMENTE 

Por 180 días desde el 11/12/2024. conforme art. 9 inc. B de ley 17.801 y 
reglamentaria 

provincial ley 3.690.-

Debidoa las siguientes causas: 
1) Subsiste observacion anterior Pto. 2) : 

Consignar 

auto que 
tiene 

abonado el precio y Auto de Puesta en Posesion . 

2) Actualizar el pago de tasa 
retributiva 

de 
servicios 

conforme 
al 

Atte. 

certificado de valuaciÑn 
acompañado a este reingreso 



28/11/2022 C9:05:09 

NO DESGLOSAR EL PRESENTE OLANTE DEL DOGUM 

cula N° Z-06681 

RTICULAR 

HIJUELA 

PROHIBIDO ESCRIBIR EN EL VOLANT 

REGISTRO INMOBILIARIO DE TUCU 

smo se encuentra INSCRIPTO PROVISIONALMENTE 

09/11/2022 se presentó con el NO 53384 un documento correspondiente a: 

o a las siguientes causas: 

Olroccl $n de Ra8. Inmob1 liar io TuCum n 

NRO: 61299 
11/12/2024 11:50:0 

9011061023804402012115 cfv 

B0 dias desde el 09/11/2022, conforme art. 9 inc. B de ley 17.801 y reglamentaria provincial ley 3.690. 

Atte. 

1) Aclarar en hijuela y minuta proporciones de adquisición. 
2) Deberá trascribir autos de Aprobación, Pago de precio y Puesta en 
Posesión. 
3) Aclarar por cuanto no se individualizan en acta de remate a los 
herederos del condomino fallecido. Tampoco consta la conformidad- de 
los condominos con la presente compra. 
4) Completar en rogación datos de los adjudicatarios faltantes. 
5) Acompañar comprobante de pago de Impuesto de Sellos s/ DTR 01/22, 
inc. £) 

ARÁOZ, CARLOS JAVIER ARÁOZ Y 

BLANCA SELVA ARÁOZ DE BOROTTI. 

Direccisn de Reg 
Inmob4 ldar i0 Tucum n 

NRO: 61299 
11/12/2024 11:50:50 

3011061023804402012115 cfV 
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TESTIMONIO EXTRAÍDO DE LOS AUTOS CARATULADOS:�ARÁOZ DE 
SOMONTE H. JOSEFA VS. ARÁOZ ROSA MILAGRO Y/O�S/DIVISIÓN DE 

CONDOMINIO". HIJUELA 
CORRESPONDIENTE A: HUGO 

ERNESTO ARÁOZ. ROSA MILAGRO0 
ARÁOZ, CARLOS JAVIER ARÁOZ Y 

BLANCA SELVA ARÁOZ DE BOROTTI. 

oLrecisn de Res Inngbi | Lar io Tucun n 

NRO :61299 
11/12/2024 11:50:50 
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TESTIM
O

N
IO

 
EX

TRA
ÍD

O
 DE 

LOS 
AUTOS 

CARATULADOS: "A
RA

O
Z 

DE 
SOM

ONTE 
H

 J0SEFA
 vs. 

ARÁOZ ROSA M
ILAGRO 

SD
IV

ISIÓ
N

 DE 

O
N

D
O

M
IN

IO
", tram

itados por ante e Juzcado 
Civil y Com

ercial Com
ún de la la 

N
om

inaciÓ
n del C

entro Judicial de Concepción, a cargo de la D
ra. M

aria Jos� 
Posse, 

Secretaria de la D
ra M

irta Estela C
asares coPIA

 DEL. 
ESCRITO

 DE 
D

EM
A

N
D

A
 

CO
RRIEN

IE A
 FS. TREINTA Y

 SEIS Y
 TREIN

TA
 Y

 SIETE DE AUTOS: O
bjeto: Im

cio 

dem
anda por División de Condominio. Sr. Juez en lo Civil y Comercial Común que por 

tuno corresponde. Juicio: �A
ráoz de Som

onte H
erm

inia Josefa vs. Javier Fortunato A
ráoZ 

y otros -
sD

ivisión de Condom
inio". José Santiago Sarmicnto, argentio, mayor de etad, 

con dom
icilio real en calle General Paz u° 303 de la ciudad de San M

iguel de Tucum
ân, y 

constituyendo dom
icilioa los efectos procésales en el casillero de notficaciones n° 243, 

ante V.S. m
e presento y respetuosam

ente digo: I-
A

credito personeria Conform
e o 

justifico con la copia sim
ple de poder que acompaño, revisto la calidad de apoderado 

general para juicios del Sr. M
anuel D

ionisio Som
ote. de las denás condiciones pesossalcs 

y dom
icilio que constan en el m

encionado instrum
ento y de cuya validez y autenticikad 

deciaro bajo juram
nento. A

 su vez m
i conferente reviste la calicad de apoderado de 

H
erm

inia Josefa A
ráoz, conform

e surge de la escritura n 21 e fecha 02 de M
arzo de 1987, 

pasada por ante escribanía a cargo del notario A
lejandro A

gastín Terám
, instrum

ento aquel 
que contiene un Poder A

m
plio de A

dm
inistración y D

isposiciÑ
n, conferido por la Sra 

H
erm

inia Josefa A
ráoz a favor de m

i instituyente. I-
Ihicio dem

anda por división de 

condom
inio. Siguiendo expresas instrucciones de m

i confercnte, y en los tam
inos 

contenidos en los arts.484 C
ivil y C

om
ercial, inicio por este acto fom

al dem
anda por 

D
ivisión de C

ondom
inio, en contra de Javier Fortuato A

ráoz, argentino, m
ayor de edad, 

viudo, con dom
icilio real en calle Sarm

iento 
617 de la ciudad de Concepción, Rosa 

M
ilagro A

áoz, argentina, mayor de cdad, con idéntico dom
icilio que el anterios, y cuyas 

denás condiciones personales desconozco, Carlos Javier A
ráz, con dom

icilio en calk 
Sam

iento n 617 de la ciudad de Concepción, Hugo Ermesto Aråoz, con dom
icilio e calle 

Presidente R
oca n 

544 de la localidad de C
oncepción; B

lanca Selva A
ráoz de B

oroti, 

dom
iciliada en calle M

iguel Lillo 2463 de la ciuiad de San M
iguel de Tucum

an, y Lucio 

Enrique A
ráoz, con dom

icilio en A
vellaneda n 575 de la ciudad de C

oncepción, a fin de 

que previos los trám
ites de ley se ordene la división de condom

inio de los inm
uebles que a 

continpación se detallan. A-Un inm
ucble sito en Cam

po Alegre, D
epartam

ento de Sim
oca, 

de una superficie total según Plano de M
ensura m

úm
ero 88, Serie d, año 1970, inscripdo en 

la D
irección General de Catastro, de 126 hectáreas, 3808 m

etros cuadrados, com
prendido 

dentro de los siguientes linderos: al Norte: Jesús Caracho y M
argarita S. Z. de W

iema, 
cam

ino vecinal de por m
edio; Sur: Sucesión de Bartolommé Contrerzs, Rut� Pyovincial 32s 



de por medio; Este: Sucesiones de A
m

ancio Gómez, Rufino Valdez y M
anel 

O
este: S

u
cesió

n
 

de 
B

a
rto

lo
m

é
 

C
o

n
tre

ra
s. 

Nomenclatura Ctastral: Padrón 
M

atrícula núm
ero 33963/102-1

I-E
-

236 
330, inscripto en el 

Registro 

Libro 15. 
Folio 2, 

Serie 
C

 de 
C

h
iclig

asta 
el 06 de Febrero de 1969 

Fste inmuchBe. 
scñor Fortunato Javier Aráoz, l/6 partc de propicdad I de la reprcscntada de mi inststuyee 
cIC

U
C

ntra sujcto a c
o

n
d

o
m

in
io

 
cn las siguicntes proporcionCS: 1/6 parte dc propacad 

16 ava parte de propicdad del seiior Lucio Enrique A
rio7 

1/6 ava parte 

Mirania 

St. Carlos Javier Aráoz, l6
 ava parte de propiedad del : Ss. Hugo Emesto Aráoz 

parte de propicdad de la Sra. Blanca Selva Aráoz de Borotti, configurando asi 

titularidad del inm
ueble descripto. B-

Un inm
ueble sito en la localidad de Concepean 

Segundo Distrito de Chicligasta, Provincia de Tucumán, identificado como 
del plano de fraccionamiento respectivo, que mide 15,20 mts. 

de frente, al 
Oeste cale 

Rivadavia n 617, y 15,24 mts. 
de contrafrente, por 50,85 

mts. de fondo al 
Norte y 50 5) 

mts. por el Sr, y que linda: Norte lote núm
ero 3, Sur lote núm

ero 15 de Dativo Blázque 
Villares, 

Este fondos del lote núnero 25 
y al 

Oeste 
calle Sarmiemo. Nomenclatura 

catastral: Padrón n° 59386; M
atricula 3188&3236 -"A

"-5455. Dom
inio inscrito a 

Libro I Folio 83, SerieC de Chicligasta, el 07 de Julio de 1958. Esle im
eble se encaemf 

a condominio con las siguientes personas y en la proporción que en cada caso se indica:A 
la poderdante de mi conferente le corresponden l/6 ava parte del total; al Sr. Lucio Enrioe 
Aráoz °6 ava parte, al Str. Carlos Javier Aráoz l/6 ava parte, a la Sra. Rosa M

ilagro Aréy 
16 a va parte; a la Sra Blanca Selva Aráoz de Borotti 1/6 ava parte, y el Ss. Hugo Emesto 
Aráoz 1/6 ava parte compietando de esta manera el 100%

 dei total de la propedad del 
inmueble, segin los titulos. II-Antecedentes del condominio: El origen del condominio al 
que se encuentran sujetos los inmuebles mencionados, tiene su origen en la adjudicación 
realizada mediante auto de partición y adjudicación realizado en los autos caratulados: Ruiz 
de Aráoz Catalina de Jesús SSucesión, que se tramitaran por ante el JuZgado de Primea 
Instancia en lo Civil de Familia y Sucesiones de este Centro Judicial. auto de fecha l5 
Marzo de 1984. Acompaño copia del mencionado expediente, en las partes pertineES IN 
Petitorio: Por lo precedentermente expuesto de V.S. pido: 1-M

e tenga por presentado, p 
parte de mi mandante, con domicilios real y procesal debidamente constiticos. 2-

P 
imiciada la psesente demanda de división de condominio. 3-Se cite a la audiencia pscnpa 
en el articulo 485 del C.P.C.C. 4-Se provea de conformidad por Justicia, Fdo: Dr. J

t 
Santiago Sarmieto. COPIA DEL ESCRITO CORRIENTE A

 FS. TREINTA Y
 OCHO I 

VLTA. DE AUTOS; Objeto: Cumplimiento Decreto de fecha 06-03-92-Amplio dem
an 

Sr. Juez Civil y Comercial Común de la lla. Nom. Juicio Arioz de Somonte Emila Jost 

vs. Javier Fortunato Aráoz y otros S/División de Condominio. José Santiago Sarmiento, po 
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15 
cf 

la representación quc 
cjerz0 en autos a 

V
.S. dig0: |-

Que 
atento a lo so

lscitad
o
 

por 
ed 

Juzgado se ha 
prod�ucido 

a la inutilización dcl reverso de fs. 31.32,33 
con lo quc se da por 

cum
plim

entado con la exigencia 
contenida cn cl 

decreto 
de fecha 

(0
6
-0

3
-9

2
 

de fs.34 
vlta. 

Téngase 
presente. II-

A
com

paño boleta ley 6059. Téngase presente 
-

A
m

plio dem
anda 

Q
ue en los tem

inO
S contenidos 

en el art 289 del C
P

C
 

vengo por este acto a am
piar a 

dem
anda E

 fundam
ento radica en las circunstancias de existir dos re

so
la

c
io

n
e
s 

dictadas en 

Ios auios caratulados 
"R

uiz de A
råoz C

atalina de Jesís S
S

u
cesió

n
. 

con fecha 2
1

-]1
-. 

y 

28-06-85, en la prim
era de las cuales se am

plia la hijuela c
o

re
sp

o
n

d
ie

n
te

 
a R

osa M
ilagro 

Aráoz, adjudicándole las 
acciones y derechos equivalentes a la sexta parte 

del iu
e
b

l
e
 

ubicado en C
am

po A
legre (D

pto. Sim
oca), de una superticie total según plano de m

ensua 

n 88, 
Serie B

 año 1970, de 126 H
as.. 308.000 m

ts2. reconociendo 
ed Padrón C

atastral 

56196 M
at. 33963/102-

II -E
-2

3
6

-3
3

0
. 

reistrado L
ibro X

V
, Serie 

C
, Folio 2 

D
pto. 

C
hicligasta. En la segunda se rectifica la hijucla correspondiete al beredero Fortuato 

Javier A
ráoz, en el sentido que se deja sin efecto la adjudicación de los derecbos y acC

Iones 

hereditarios, referentes al inm
ueble ut supra m

encionado 
A

conm
paiño copias de 2s 

resoluciones 
citadas 

E
n consecuercia 

se am
pia la pesente 

dem
anda con 

relacón a ka 

condóm
ina R

osa M
ilagro A

ráoz, respecto del inm
ueble radicado en el a) del escrto de 

dem
anda 

D
esistiéndose 

de la acción con respecto a Fortunato Javier A
ráoz, en razón de los 

antecedentes 
supra m

encionados. 
T

éngase presente. IV
- Petitorio: Por lo xpuesto 

a V
.S. 

pido: l) Se tenga por cum
plim

entado 
el decreto de fecha 06-03-92, 2) Por am

pliada y 

m
odificada la presente dem

anda en Ios térninos señalados; 3) Se agreguen as copias que 

se acom
pañan para Jos pertinentes traslados; 4) Se rem

ita c expte. de epigrafe a M
esa de 

E
ntradas a fin de que se proceda a la recaratulación del m

isno, lo que debcr£ practicarse de 

la siguiente form
a �A

ráoz de Som
onte H

erm
inia Josefa vs. R

osa M
ilagro A

ráozy 
Otros -

SD
ivisión de C

ondom
inio; 5) Practicada sea la m

edida am
tes solicitada, se fije dia y hoca 

para la realización de la audiencia prevista en el at4
8

5
 de m

m
estro digesto ritual Fdo: D

. 

CO
PIA

 
DEL 

PR
O

Y
E

C
T

O
 

DE 
PA

R
T

IC
IÓ

N
 

Y
 

José 
Santiago 

Sarm
iento. 

A
D

JU
D

IC
A

C
IÓ

N
 

DE 
B

IEN
ES C

O
R

R
IE

N
T

E
 DE FS, 

C
IEN

TO
 SE

T
E

N
T

A
 A

 C
IEN

TO
 

SE
T

E
N

T
A

 Y
 C

æ
A

T
R

O
 DE A

U
TO

S: Presenta Proyecto de 
Partición y A

djudicación. 

la. N
om

inación. Juicio: A
ráoz de Som

onte 
Señor Juez 

C
ivil 

y 
C

om
ercial 

C
om

ún 

H
erm

inia Josefa vs. A
ráoz R

osa M
ilagro y oro -

SD
ivisión de C

ondom
inio. A

rquim
ide 

Pascual V
ilafañe. Perito Partidor designado en autos, a V

.S. respetuosam
ente dio: 

H
e 

practicado las operaciones de partición y adjudicaciòn del inm
ucbke ubicado en C

anoo 

A
legre, D

epartam
ento de Sim

oca (antes C
hicligasta). Provincia de Tucum

án, m
oivo de 

esta Iitis., gue se encuentra en condom
inio enire: L

ucio E
nnque A

ráoz, H
em

ina Joeßa 

A
ráoz de Som

onte, C
arlos Javier A

ráoZ, K
osa M

lagro A
ráaz, H

ugo Em
esto A

ráz y 

W
rC

A
T

 lu
.
 
N

o
m

,
 



Blanca 
Selva 

Aráoz de 
Boroti, 

una 
sexta 

parte a cada urO de ellos, con la 

en este 
inmueble 

existe 
una 

fracción 
de 

4.000 
metros cuadrados, en donde : 

cargadero, 
que se 

adjudica al señor 
Fortunato 

Javier Aráoz. No practico 

Concepción, 

Departamento 

Chicligasta, 

Provincia de 

las operaton 

Tucumán, también 
partición y 

adjudicación 

del 
inmueble 

ubicado en calle Sarmiento n 617 de 

itis, por ser 
imposible la 

división 
material del 

mismo A- Cuerpo General de 

Iunuebles. 
&) Un 

inmueble 
ubicado en la 

localidad de Campo Alegre, Departamclo 
Simoca (antes 

Chicligasta), 

Provincia de 
Tucumán. compuesto scgin plano 

realizado por el Ingeniero 
Carlos 

Figueroa, en Enero de 1969. Plana n°88-Serie D) 

1970, 
aprobado por la Dirección 

General de Catastro de la Provincia de Tucumán 

siguientes 
medidas 

perimetrales: 
Por el ado Sud, desde el vérticei al 2 de Oeste a bs 

mide: 288,70 
metroS; desde el vértice 2 al 3 de Sud a Norte y por lado Este 

metros; en este véstice formna un matillo a su favor v hacia el |Jado Este, desde ed vètce) 

al 4. mide de Oestea Este: 191,30 metros; desde el vértice 4 al 5 y de Sud a Norte, mid 

522,40 metros: a esta alftura en el vétice 5, forma otro nartillo:a favor de Oeste a Ese y de 

vértice 5 al 6, mide: IT7,25 metros; desde el vértice 6 al 7y de Sud a Norte por el ado Ese 

mide: 998,95 metrOs; desde el vértice 7al 8 y por el lado Norte de Este a Oeste, 

807.65 metros y desde el vétice 8 al 1, o sea el punto de partka y porel lado Ote mi 

2.178,50 metros, todo lo que esulta una superticie total de l26 hectáreas 308 

CuadradoS, que se encuentra dentro de los siguentes linderds: Norte: Jesis Carzcko 

Margarita del S. Z. de Wiema, camino vecinal de por medio; a Sud: SKesin A 

Bartolomé Contreras, camino provincial (ruta n° 328) de por medio; a Este: Sucesión & 

Manuel Diaz, camino vocinal de por medio y Sucesión de Amancio Gónez, Sucesión e 

Rufino Valdez y Manuel Miranda y al Oeste: Sucesión de Bartolom� Contrerx 

Antecedentes de título: El referenciado inmucble le fue adjudicado en condominio en d 

Sucesorio de Catalina de Jesís Ruiz de Aráoz, que se tramitó por ante el Juzgako Civç a 

Famiha y Sucesiones - la. Nominación del Centro Juicial de Concepción, cofome a 

autos de fecha 15 de Marzo de 1984, a los herederos: Lucio Enrige Aráoz, Hermina 

Josefa Aráoz de Somonte, Carlos Javier Aráoz, Rosa Milagro Aráoz, Hugo Enesto Arioy 

Blanca Selva Aráoz de Borotti, una sexta parte a cada uno, Con la aclaracióo de que co 

inmueble existe ua fracción de 4.000 metros cuadrados. en donde se encuetta N 

un cargadero, que se adjudica al señor Fortunato Javier Aráoz, Se encuentra itscTpa 

Registro Inmobiliario de Tucumán en la Matricula Z-2876, con fecha l6 de 

1985, registrada como hijuela. Se encuentra empadronado en Catastro 
Parcelario 

b¡Ý 

Padrón n 56169 - Cic. 2- Sec. E- Manz. 236- Parc. 330 - Matrácola 33 
96;� 

Orin 

102. b-) Un inmueble ubicado en calle Sarmiento n° 617 de la ciuad de 
Concpciát, 



Departamento de Chicligasta, Provincia de Tucumán, compuesto de 15,20 metros de frente 

por el lado Oeste; I5,24 metros en su contrafrene por lado Essc, por 50,85 mcros de fondo 

por el lado Norte y 50,52 metros de fondo cn su lado Sud, lo quc resulta una superficie de 

770,08 metros cuadrados, dentro de los siguicntcs linderos Norte con cd lote 3: Sod 

lote n° 15 de Dativo, Blazquer de Villarez Estc: fondo lote n 25 y al (Oeste con calle 

Samiento. Anteccdentes de titulo: El referenciado inmuchle le hse adjudacado cn 

condominio en el sucesorio de Catalina de Jesis Ruiz de Aráo, qUN Se tramito ante el 

la. Nominación el Centro Jutcial de 

Juzgado Civil en Familia y Succsioncs 

Concepción, confome autos de fecha 15 de Marzo de 1984, a los herederos: Locio Enricpe 

Aráoz, Herminia Josefa Aráoz de Somonte, Carlos Javier Aráoz, Rosa Milagro Aráa, 

Hugo Enesto Aráoz y Blanca Selva Aráoz de Boroiti, una sexta parte a cada uno de ellos. 

Se encuentra inscripta en el Registro Inmobiliario de Tucumán en la Matrícula Z6681. con 

empadronada en 

fecha 16 de Octubre de 1985, registrada como hijucla. Se cncucntra 

Circ. I - Sec. A -

Catastro Parcelario bajo Padrón n° 59.386 - Mat/Ord: 31888/3236 

Manz 54 55� Parc. 5. B-División y Adjudicación del innueble determinado en cd punto 

a) Inmuebles - Cuerpo General de Bieres. Existiendo un plaxo de divisiön del inmueble 

confeccionado por el Agrimensor Ramón Néstor Ponce, aprobado por la Dirección General 

de Catastro con fecha 20 de Diciembre de 1985 (Plano n° 7299/35- Expedienten 7451-P 

85) y la posesión por parte de los condóminos de los lotes en que se drvide ea mismo (ver 

fojas 152), resulta innecesario citar a la audiencia que prescribe el artícuko 737 del Codigo 

ritual, procedo a dividir y adjudicar el inmucble en la siguiente foma: 1°) Adjudicas a 

señor Lucio Enrique Aråoz el lote II (Padrón 159.746) del piano de divisiön de condominio 

confecciorado por cl Agrimensor Ramön Nestor Ponce. Ubicado cn la kocalidad de Campo 

Alegre, Departamento de Simoca (antes Chicligasta), Provincia de Tucumån, de las 

siguientes medidas perimetrales: Por el lado Sud, desde el ponto l al 9: 20760 metroS; 

desde el punto 9 al &: 80,39 metros; por el lado Oeste, desde el pureto L al 13: 596 metros; 

por el lado Norte, desde el punto 13 al 15: 352,34 metrosy por el ado Este. desde el pnto 

8al 11: 535.95 metros y doblando al Oeste, desde punto 11 a! I2: 50 metros y doblando 

al Norte, desde el punto 12 al J0: 68 metros y desdkel punto 10 al I5: 75,62 metros, dentro 

de los siguientes linderos: al Norte, lote II que se adjudica a Carlas Jawier Aråoz; al Sud, 

Ruta Provincial 327; al Este: Rosario Figueroa de Diaz, camüno por medio y ote ! de 

Fortunato Javier Aráoz y al Oeste: Cesáreo Diaz, que tiene una supeticie de 20 hectáreas 

4963,1500 mts.2. 2) Adjudicar al señor Carlos Javier Aráoz el lote I (Padrón 59.748) 

del plano de división de condominio confeocionado por el Agrimensor Ramón Nëstor 

Ponce. Ubicado en la localidad de Campo Alegre, Departamento de Simoca (antes 

Chicligasta), Provincia de Tucumán, de las siguientes medidas perimetrales: por d kacdo 



Sud desde 

Sud, desde el punto 13 al 15: 352,34 
metros; 

doblando 
hacia el 

75,62 metros y dobiando al Este, desde el punto 10 al 7: 50 meros y desce 

183,20 rnetros: por el lado Este, desde el punto 17 al 18: S18,85 metros, por el 

desde el punto 16 al 18: 545,83 metros y por el lado Oeste, desde el punto 13 al 

meros, dentro de los siguientes 
linderos: al Norte: lote V que se adjudica a ROsaro Mlag 

Aráoz y parte lote IV que se adjudica a Blanca Selva Aráoz de Borotti; al Sud, kos 

adjudica a Lucio Enrique Ar£oz, lote I de Fortunato Javier Aráoz y Rosario FigucTeat 
Diaz, camino por medio; al Este, loteIV que se adjudica a Blaca Selva Aråoz 

al Oeste, Cesáreo Díaz, que tiene una superticie de 20 hectáreas 4970.2895 mts2. 

Adjudicar a la señora Blanca Selva Aráoz de Borotti el lote IV (Padrón 159. 75l) del an 

de división de condominio confeccionado por el Agrimensor Ramón Néstor Pon 
Ubicado en la localidad de Campo Alegre, Departamento de Sinoca (antes Chachgasa, 

Provincia de Tucumán, de las siguientes medidas perimetrales: Por el lado Norte, desde 

de Tucumán, de las siguients 

24: 395,60 metros, por el 

Este, desde el punto 22 al 

620,03 metros, dentro de i 

lote V que se adjudica a 

Ernesto Aráoz y al Oest 

sAsperficie de 20 hectárea 

lote VII (Padrón 056 1 

AgrimeTSOr Ramon 

Departamerto de Sime 

medstas perimetraies 

Sud desde ei punto 

482,01 metros v al O 

hnderos: al Norte, ca 

Aråoz de Borotti, a 

al Este: Rufino Val 

al señor Fortunate 

condominio conf 

kocalidad de Car 

Tucumán, de las 

metros; por c S 

ai 7: 6 mero 

Siguients inde 

que se adjucie 

medio v al O 

400,078G m 

condóminos 

quc ocupa 4 

inmuebe de 

ciudad de 

unto 23 al 25: 369,62 metrOS; por el lado Este, desde el punto 4al 23: S1693 netros 

d lado Oeste, desde el punto 20 al 25: 480,88 metros y poTel lado Sud, desde el purto 0. 

18: 191,51 metros; doblando al Sud desde el punto 18 al 17:518,85 metros; dobanh al 

Este, desde el pumto 17 a 6: 8 metroOS; doblando al Norte, desde el pto 6 ai 5: 522 3 

netros y doblando ai Este, desde el punto 5 al 4: 177,30 metros, dentro de los sgnientes 

linderos: al Norte, lote VIl que se adjudica a Hugo Ernesto Aráoz, al Este: Rufino Valdz 
al Oeste: lote V que se adjudica a Rosa Milagro Aráoz y al Sud: lote l que se atjudica a 

Carios Javier Aráoz, camino püblico y Rogelio Gómez, tiene una superficie de 20 hectárezs 
4981,3007 mts.2. 4°) Adjudicar a la señorita Rosa Miagro Aráoz ed Joe V Padrin 

159.749) dei plano de división de condominio cOnfeccionado por el Agrimensor Ramn 
Néstor Ponce. Ubicado en la localidad de Campo Alegre, Departamento de Simoca (ante 
Chicligasta), Provincia de Tucumán, de las siguientes medidas perimetrales: Po el aoo 
Norte, desde el puto 21 al 22: 371,10 metros: doblando al Norte dese el punte 2l al . 620,03 metros y doblando al Oeste, desde el punto 24 al 2: 8 metros: por el lado Sud, S el panto 16 al 20: 354,32 metrOS; por el lado Este, desde el punto 20 al 22: 546,69 metUs por el lado Oeste, desde el punto 16 al 2: 252,50 metros: dentro de los siguientes hO al Norte, lote IV que se adjudica a Herminia Josefa Aráoz de Somonte cy camiDO vecinal; al Sud: lote Ili que se adjudica a Carlos Javier Aráoz, al Este, lote IV que se: adjucica a Blanca Selva Aráoz de Borotti y parte del lote VIl que se adudica a Hugo Ernesto Aráz y Oeste: Cesáreo Diaz; túene una superficie de 20 hectáreas 4968,5771 mts.2. S°) Adjudicars la señora Herminia Josefa Aráoz de Somonte el lote VI (PadrÑn 159.7S0} división de condominio confeccionado por el Agrimensor Ramón Néstor Ponce. U Ubicado en la localidad de Campo Alegre, Departamento de Simoca (antes Chicligasta). Provincis 

plano de 

cuanta la s 

material d 

y teniende 

acuerdo 

Tucumár 

adjudica 



de Tucumán, de las siguientes medidas perimetrales: por el lado Note, desde el punto l9 al 

24: 395,60 metros; por el lado Sud, desde cl punto 22 al 21: 37I,10 mcros, por cl lado 

Este, desde el punto 22 al 19: 536 mctros y por cl lado Oeste, desde d punto 2i al 24: 

620,03 metros, dentro de los siguientes linderos: al Norte: camino püblico vecinal; al Sod 

lote V que se adjudica a Rosa Milagro Aráoz al Este: ote VIl quc se adjdica a Hugo 

Enesto Aráoz y al Oeste: lote V quc se adjudica a Rosa Milaro Aráo, quE tiCnC una 

superficie de 20 hectárcas 4981,1222 mts2. 6) Adjudicar al seikor Hugyo Ermesto Arioz cd 

fote VII (Padrón 056. 169), del plano de división de condominio confeccionado por el 

Agrimensor Ranón Néstor Ponce. Ubicado en la localidad de Campo Aleyre, 

Departarmento de Simoca (antes Chicligasta), Provincia de Tucumán, de las siguientes 

medidas perimetrales: Por el lado Norte, desde el punto 3 al 19. 404 meiros, por el lado 

Sud: desde el punto 25 al 23: 369,62 metros: por el lado Este, desde el purto 3 al 23: 

482,01 metros y al Oeste, desde el punto 19 al 25: 635,90 metros. dentro de los siguicntes 

linderos: al Norte, camino público vecinal; al Sud lote IV que se adjudica a Blanca Seva 

Aráoz de Borotti; al Oeste, lote VI que se adjudica a Herminia Jasefa Aráoz de Somote y 

al Este: Rufino Valdez tiene una superficie de 20 hectäreas 4965.5720 mts2. 7) Adjudicas 

al señor Fortunato Javier Aráoz el lote I (Padrón 159.747) del plano de divisÓn de 

condominio confeccionado por el Agrinensor Ramón Néstor Ponce. Ubicado en la 

localidad de Campo Alegre, Departamento de Simoca (antes Chicligasta), Provincia de 

Tucumán, de las siguientes medidas perimetrales: por ei Norte, desde el punto 10 al 7: 50 

metros; por el Sud desde el punto 1l al 12: 50 metros, por el lado Este, desde el pueto ! 

al 7: 68 metros y por el lado Oeste, desde el punto 10 al 12: 68 metros, dentro de os 

Siguientes linderos: al Norte, lote II que se adudica a Carkos Javier Aráoz, al Sud, kote I 

que se adjudica a Lucio Enrique Aráoz, al Este: Rosario Figueroa de Diaz, caminO por 

medio y al Oeste, lote II que se adjudica a Lucio Earique Aráoz; tiene una superficie de 

3400,0783 mts2. Esta adjudicación se efectúa en mérito de que en hijuela extendiaa a kos 

condóminos se establece: En el inmueble descrito existe un cargdero de caña de azÚcar 

que ocupa 4.000 metros 2, que se adjudica a Fortunato Javier Aráoz. C- Con resnecto al 

innueble determinado en el punto b) nmuebles Cuerpo General de Bicnes, ubicado en ka 

ciudad de Concepción, Departamento de Chicligasta, Provincia de Tucumán, teniendo en 

Cuanta la superficie del inmueble y la edificación existente, resulta imposible la yisôn 

material del misno, ni aún bajo el Régimen de Propiedad Horizontal Ley Nacional 13.512 

y teniendo en cuenta el núnero de condómínos, razón por la cual debe procoderse de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 490 del Código Procesal en lo Civil y Comercial de 

Tucumán Por lo expuesto a V.S. pido: 1°) Tener por presentado este proyecto de división y 

adjuicación en tiempo y forma. 2°) Se agrega fotocopia de la Matricula Z-02876 del 

PrOG 

VTARO J0t 

Jura 

CAL B. 

1y 

Colnor. 

(. 
ta. 

No, o iuDICtAL oNCEPCoN 



inmucble 

ubicado 

cn 
ampo 

Alegre, 

Departamento de. Simoca, Provicia 

se 
divide 

cn 
cstc 

proyecto. 

Es 
Justicia. 

Fdo: 
Dr. 

Arquimide Pascual Villafang 

ESCRITO 

CORRIENTEA FS. 

DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y VITA. 

Aclara 

Proyecto 
de 

Partición 

y 
Adjadicación. 

Scñor 
Jucz Civil y Comercal 

Nominación 

Juicio 

Aráoz 
de 

Somonte 

Herminia 

Josefa 
v Aráoz Rosa Milagyoyh 

sDizsón 

de 
Condominio. 

Arquimide 

Pascual 

Villalaite Perito Partikor de 

autos, a V.S. 

respetuosaeTte 
digo: En 

cumplimiento 
a lo requrido en decneto, 

las siguietes 

fecha 9 de 
Octubre 

de 1995 
(fs.249), 

vengo a 
efectuar 

de 
Agosto de 1995 

(6240) 
y 

conforme 
a 

inforne 
de la Dirección Gcneral &(atastny 

laraces 

respocto al 
Proyecto de 

Partición y 
Adjudicación 

que corre agregado a fs. 170; 

Adjudicado a Rosa 
Milagro 

Valdez 
(Padrón n° 

159.749): 
a) Por errOT Se 

punto 16 al 2: 
1252,50 

metros": b) El 
camino 

vecinal enunciado COmo Ime N 
medidas 

perimetrales: 

desde cl punto 16 al 2: 252,50 
metros cuardo corresponde: 

conjuntamente 
con el lote VI que se 

adjudica a Josefa 
AráozZ de Sormonte, no forma 

áel Jote. Lote IV 
Adjudicado a Blanca Selva Aráoz de Borotti (Padrön n 159.75ira 

fracción 
comprendida 

entre las medidas 
perimetrales: 

desde el punto 18 al 17:. 5133 

metros, desde el purto 17 al 6: 8 metros y desde el puto 6 al 5: 522,30 metros, es deur 

franja de terreno de 8 metros de ancho que conunica la fracción IV con camino publia 

forna parte de la citada fracción. Por lo expuesto de V.S. pido: 1°) Tener por acaado 

proyecto de partición y adjudicación de fs. 170 a 174, en la forma considerada Fs bek 

Fdo: Dr. Arguimide Pascual Villafañe. COPIA DE LA RESOLUCION 
CORRIENIN 

FS. DOSCENTOS CNCUENTA Y CINCOA DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCH 

DE AUTOS: lcepción, Febrero 13 de 1996. Autos y Vistos: para resover estos atxy 

caratuiados: Aráoz de Somonte Herminia Josefa vs. Ará0z Rosa Milaero sDivison 

Condominio", de cuyo estudio Resulta: Que a fs. 31/33 se apersona el ketrado José Sty 

Sarmiento en el carácter de apoderado de Manuel Dionisio Somonte qusen cs ask 

apoderado de Herminia Josefa Aráoz, y en tal carácter inicia juicio de dvsen 

condominio en contra de Javier Fortunato Aráoz Rosa Milagro Aráoz, Carlos Jav 

Hugo Ernesto Aráoz, Blanca Silvia Aráoz de Borotti v Lucio Enrique Aráoz spec 

siguientes inmucbles: A- Un inmueble sito en Campo Alegre, Dpto. 
Smoca, d 

superficie total según plano de mensura n 88- Senie D, año 1970, inscnpto co 

Valdez y Manuel Miranda y al Oeste: Sucesión de Bartolomé 

Gral. de Caastro, de 126 Has. 3808 m.2., comprendido dentro de los Siguienks 

Nortc: Jesús Caracho y Margarita del S. Z. de Wiena, camino vecinal de por 
Sucesión de Bartolomé Contreras, ruta provincial 328 de por medio; al Este 

Manuel J. Diaz, camino vecinal de por medio y Sucesiones de Amancio 
Gonz 

Kutis 

lin 

ContreraS 

(al 

Inr 

1 



catastral: Padrón n° S6169, Mat. n 33963/102 

NRO:61299 
11/12/2024 11:50:50 

A01104102240 h02012r 

I|-E-236-330, iscripto en cl Regidro 

Inmobiliario cn cl Libro 15, Folio 2, Scrie C de Chicligata en 060269. Schala qae estc 

inmucble se encuentra sujcto a condominio cn las siguicntes proporcioncs el 16 parle de 

propiedad de Fortunato Javicr Aráoz, t/6 a favor de la accionarte. 16 a favor de Ic 

Enique Aräoz, 1/6 a favor de Hugo Emesto Aráoz l6 a favor de Carlos Javicr Aráoz y 

J/6 a favor de Blanca Silvia Aráoz de Borotti R Ln inmscbke ubicado en la localidad de 

Concepción, Distrito Chicligasta, Provincia de TuxKIn¤n, identficado como loee 14 del 

plano de fraccionamiento respectivo que mide 15.20 m. de frente, al Oeste: calle Sarnicrt 

n°6l7y 1524 m. de contrafrente, por 50,85 m. de fondo, al Norte y 50,52 m por cl Sur y 

que linda al Norte, lote n° 3, al Sur loten° 15 de Dativo Blázquez Villares, Este fondos de 

lote n° 25y al Oeste, calle Sarmiento - Nomenclatura Catastral: Padrón n 59586, Matricula 

31888/3236 - I - A- 5455 - 5. dominio inscrinto en el Libro 1- Folio 83. Serne COe 

Chicligasta, el 07/07/1958. Expresa que cl inmucble se encuentra sujeto a condominso cntre 

las sigucntes personas en la proporción de 1/6 a cada una sus mandantes, Lucio Enrnque 

Aråoz, Carlos Javier Aråoz, Rosa Milagro Aráoz Blanca Silvia Arácu de Borotti y Hugo 

Ermesto Arioz Sostierne que el origen del condominio tiene su orige en la adjudicacson 

realizada en kos autos caratulados: "Ruiz de Ar£oz Catalina Jesús s/Suoesión". A fs38el 

letrado apoderado de la parte accionante amplía la demanda respecto de Rosa Milagro 

Aráoz y desiste respecto de Dn. Fortunato Javier Aráoz fundado en la circunstancia de 

existir dos resoluciones dictadas en los autos caratalados: Ruiz de Aráoz Catalna de Jesus 

SSucesión", en 2I/1 1/84 y 28/06/8S en la primera de as cuales se amplia la hyucla 

corresponiente a Rosa Milagro Aråoz adjucicándos�le las acciones y derechos 

equivaletes a la sexta parte del inmucble ubicado en Campo Alegre (Dpto. Simoca) de una 

superficie total según plano de mensura n° 88, Serie B- año 1970 de 126 has. 308,000 

m2., Padrón Catastral n° 56.196, 
Mat.33.963/102--E-236-330, registrado Libro XV, Serie 

C, Folio 2, Dpto. Chicligasta. En la segunda se rectifica la hijuela coespondiente al 

heredero Fortunato Javier Aráoz en el sentido de que se deja sin efecto la adjudicación, de 

los derechos y acciones hereditarios referentes al inmuebike vf-supra mencionado. A fs68 se 

presenta Hugo Ermesto Aráoz y Blanca Selva Aráoz de Borotti y a fs78 Hugo Emesto 

Aráoz, señala que el codemandado Lucio Enrique Aráoz falleció, a fs91 en repuesta al 

oficio n° 27 dirigido al Juzgado Civil en Familia y Sucesiones de la Ila Nominaciin, se 

informa quc en la sucesión de Aráoz Lucio Enrique, los herederos denunciados y kos 

apersonados son los siguientes: teresa Nelly Gómez de Aråoz, Nancy del Valle Aråoz y 

Dora Nélida Florida A fs. 102, se presenta Teresa Nelly Gomez de AráoZ y Nancy del Valke 

Aráoz. A fs. 109 se presenta Silvia Liliana Aráoz de Valdez como beredca de Lucio 

Enrique Aráoz. A s I10 vlta. se declara rebekde a Dora Nélida Florxa, rqbaki que s¹ 

Pfo 
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Fam
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IoclarIÔn 
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c
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o
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6
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1

1
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C
o
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v
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c
a
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a
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p
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 sa la audiencia 

C
arlos 

Javier 
ant 
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F
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J
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i
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a
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u
c
 c

n
 
c
l
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J
u

z
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d
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Fa 

N
o
m

i
n
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c
i
ó
n
 

tr
a
m

ita
 

lo
s 

a
u

to
s
 

c
a
r
t
u

l
a
d

o
s
:
 

"
A

r
á
o

z
 

I
n

c
a
n

a
c
i
d

a
d

,
 

d
s
i
g
a
c
i
ó
n
 

de 
c
u
ra

d
o
r 

cn 
R

o
sa 

M
ila

g
ro

 
Aráoz, solicitand 

trám
ite 

del ju
icio

. 
a lo q

r 
se h

a
c
e
 lu

g
n
r a fs. 123, 

r
c
a
b

r
i
�
n

d
k

o
s
e
 

los términos 

&
130. 

C
o

n
v

o
c
a
t
a
s
 

las 
p
a
rte

s 
n
u
C

v
a
n
e
n
t
e
 

a 
a
u
d
i
e
c
i
a
 

a 
s
l
4
1
 piden q 

ca 

trám
ite 

def juicio 
d

e
s
i
g

n
á
n

d
o

s
e
 

perito 
p
a
rtid

o
r. 

A
 fs 1

4
4
 r
e
s
u
lta

 desinsaculado 
155 y a is. I70/174 

p
a
rtid

o
r cl Sr. P

a
sc

u
a
l 

V
illa

fa
ñ

e
, 

q
u

ie
n

 
a
c
c
p
ta

 el c
a
rg

o
 a ts. 

proyecto 
de 

P
artició

n
 

y 
A

d
j
u
d
i
c
a
c
i
ó
n
,
 

el que se 
n
o
tific

a
 

a las 
parles y a 

i
n
t
e
r
v
e
n
c
i
ó
n
 

a la Sra 
D

e
fe

n
s
o

ra
 

de 
M

e
n
o
re

s 
por 

C
arlos 

Ja
v

ie
r 

Aráoz, quen a fs XA 

piantea m
ulidad de todo lo actu

ad
o

, la que p
rev

ia 
s
u

s
t
a
n

c
i
a
c
i
ó

n
 

se rechaza de 

lo d
ic

ta
m

in
a
d
o
 

por la Srta F
iscal 

C
ivil (v

er au
to

 de fech
a 25/0495 s222/23). 

c
o

d
e
m

a
n

d
a
d

o
 

H
ugo 

E
rnesto 

A
ráoz y a fs.234 

el actor 
piden se aprucbe l proyecto 

cuenta particionaria 
presentada porel perito partidor, q

u
ed

an
d

o
 

Jos autos para Sentenca A
 

s240 com
o m

edida para 
nejor proveer se req

u
iere 

a
c
la

N
0
O

N
S

 
al perito partidor en 

proyecto de partición, m
edida que se cu

m
p

lim
en

ta 
a s.250, v

o
v
ien

d
o
 

los autoS para dica 

sentencia 
y 

C
onsiderando: 

Que 
doña 

H
erm

inia 
Jo

se
à
 

A
ráoz 

solicita división de 

condom
inio respecáo de dos inm

nebles descriptos en las resuB
tas p

reced
etes 

Que 
evaca a 

subasta del inmucble descripto en el punto I-
b) Cuepo 

:confornitaa, 

cabo la auiencia prevista por el art435 C
.P.C

.C
. los conckóm

inos o 
legaroxn a un acd

. 

sabre la partición, azón por la 
cual. se designó un pento partdos, 

q
e
n

 
presento 

proyecto de partición a fsl70/174, 
aclarado a fs.250. Por 

elo
 y atento las constanrias À

 

autos, en especial copias de las piezas proO
césales pertinentes del juicio sucesorio "Ruiz de 

Aráoz Catalina de Jesúés sSucesión" que en copia glosa fs. l/27, plano de .l5
1
 é inforn: 

del Registro Ínm
obilario fs. 169, 232 y 233 y atento lo norm

ado por el art 2692yc. l 

C
C

, 347S bis del 
C.C. y 490 del CPCC, corresponde aprobar el proyecto de pattcm

 

respecto del inm
ueble descripto en el punto I-a) del C

uerpo G
ral, de B

ienes y disponr a 

subasta del inmueble descripto en el punto I -b) del Cuerpo Gral. de Bienes dei proyer® 
de partición. Por lo expuesto, Resuelvo: I-

Aprobar el proyecto de particion y adjuhicacn 

realizado por el perito Arquimide Pascual Villafañe a fs.170/174 con la aclaraciôn eahzaa 
a fs250 respecio del inm

ucble ubicado en la localidad de 
Cam

po Alegye, 
Dpto Sinx 

(ates Chicligasta), Provincia de Tucumán y que da cuenta el 
plano de 

nacasua 
Serie D

 -1970 descriplo en el 
punto I-

a) del 
Cuerpo 

Gral. de 
Bienes. l-

D
isp

o
a
r l 

previamete dése cumplimicnio con lo normado por los ats. 556 y SS7 del C
H

C
: 

G
ral de B

ienes. 
A

 
talk

es efeck
s 

Costas por cl orden causado. IV-
Reservar pronunciamiento sobre regulación de b

o
n
o
ra

S
 



AL 

N
R

O
:61299 

I1/12/2024 11:50:30 

para su 0poiidad. 
H

agase saber. Fdo: Dra M
irtha Inés Ibáñez de C

órdota 

COPIA DE LA RESOLUCIÓN CORRIENTE A
 FS. SEISCIENTOS TREINTA Y

 CIMO 
DE AUTOS: Concepcion, Seticm

bre 23 de 2003 Autos y Vistos: Para rcsolver cl pcdido de 
subasta poblica etectuado a fs.33S en éstos autos caratulados: "Aráoz de Som

onte Herminna 
Insefa s 

A
ráoz Rosa M

ilagro sD
ivisión de Condom

inio 
Exptc. 

1892 
y 

C
onsiderando: Ateoto las constancias de autos a petición es procedcntc cn razÖn se qikc 

cunplm
entaron con los recaudos exigidos por los arts.556, 557 y cc. del C

.PC
C

. P
r ello. 

ResueBvo: 
K

Fjar el ia 24 de Octubre de 2003 yío subsiguiemte hábil en caso e cTi03 4 
la m

ism
a hora, para que tenga lugar en el Salón de A

ctos. sito en el subsuclo de ésios 

Triburakes de C
oncepción, la subasta püblica a realizarse por la M

artillera desinsacuaca n 

autos (s.S36) A
rgentina del C

arm
en R

odríguez de Lobo, M
atr. 130-F

 133 T. X
V

L, del 

inm
ueble ubicado en calle Sarm

iento n 617. lote 14 de la ciudad de Concepciom
, Dpto. 

C
hícigasta, Pcia de T

ucum
ån, inscrito en el R

egistro Inm
objlario bajo M

atricula Z
b81, 

M
atricula C

atastral: Padrón n 59.386. M
at/O

rd: 31888/3236 Cinc. 1. Sec. A
, M

az. 54-5), 

Parc. 5. A
ntecedentes dom

iniales: Escritura n 180 del 2605/58, figura inscipto en el L
 1, 

F° 88, S C
. M

ide: 1520 m
ts de frente al O

este v 1524 m
ts. de cosntrafircstte por 30,35 m

ts. e 

fondo al 
N

ote y 5052 m
ts. al Sud. L

inda: N
ote con lote n 13. al Sud lote 

5 de D
atrvo 

B
lázquez V

ilares; 
al E

ste fondo lote n 
25 v al O

este con calle Sarm
iento, 

con una 

C
O

no hijuela cuyas copias 
superficie total de 770,08 m

ts.2. Titulo: Inm
ucble registrao 

Iucen a fs.22/26 de autos. E
stado de ocupación: consta de dos plantas, planta baja tiene dos 

d
o
m

ito
io

s, 
m

 baño instalado que es de la fam
ila, 

un baño instalado que es de serV
IC

O
, 

una cocina, una galeia, 
una pieza habitación para el perSonal de servicio, un lavaderoy un 

tinglado con com
eas de hierro y techo de chapa de zinc, el que se encuertra al fondo del 

inm
ucble al que se accede por una entrada lateral que da al note de la casa. Plarsta A

lta: 

dos d
o
rm

ito
rio

s. 
pn baño instalado. 

una galería. E
l innecble está com

stroido 
en su total en 

naterial con cerram
iento 

en tapia de m
aterial a excepcion de su lindero O

este que es a 

entrada al inm
ueble 

donde hay un 
portón de chapa de ziK

C y una verja. E
 

m
iSm

o e 

encuentra 
ccu

p
ad

o
y
 

habitado por la Sra. 
R

osa 
M

ilagro Aráoz, D
N

 n
6
6
3
8
.4

0
8
, 

lo hace 

en calidad de propketario desde que nació, tam
bién viven co

n
ju

n
tam

en
te 

con cla um sobyino 

de la m
ism

a de n
o
m

b
re 

José L
uis B

orotti 
y en otras o

casio
n
es lo bace su bem

m
ano C

arlos 

José A
ráoz, la p

ro
p
ied

ad
 

está sobre p
a
v
im

e
n
to

y
 

posee la 
m

ayoria de los servicios; 
todo 

ello segûn inspección 
ocular de fs.632. D

eudas sobre im
uestos: 

T
asas y C

ontritbuciones: 

D
irección 

G
eneral de R

entas de T
ucum

án $ 
L

.184,01 al 20/08/03 (fs616). 
D

irooción de 

R
entas M

u
n
icip

ales 
de C

o
n

cep
ció

n
: 

$ 1.936,70 al 08/08/03 
(ts626). 

L
as m

ism
as son a 

cargo del adquirente. 
G

rav
ám

en
es: 

no registra gravám
enes 

conform
ne plancha registral que 

glosa a fs622. Precio: la subasta se hará sobre a 
base de la valuaciÓ

n fiscal (E
so28) 

la
. tious. 



p
eso

s: 
$
9
.
9
2
6
,
9
5
 

(
n
u
e
v
e
 

m
il 

n
O

v
e
c
i
e
n

t
o

s
 

v
e
i
n

t
i
s
é
i
s
 

co
n
 
n

o
v

e
n

t
a
 y cinco ceaVOS) 

c
o
n
ta

d
o
 y al m

e
jo

r p
o

s
to

r. A
l t

i
c
m

p
o

 d
e la s

u
b
a
s
t
a
 
e
l a

d
q
u
i
n
e
n
t
e
 

dcbe abonar e 

c
o

n
c
e
p

to
 de seña y c

o
m

i
s
i
ó

n
 

del 
M

a
r
t
i
l
l
e
r
o

 
3

%
, 4%

 de le
y
 de sellos y 3%

 por impuesto 

t
r
a
n

s
f
e
r
e
n

c
i
a
 

del i
n

m
u

c
b

l
e
 

lo
d
o
 a c

a
rg

o
 

del 
a
d

q
u

i
r
e
n

t
e
 

y el s
a
ld

o
 

de 
preco dertro 

tres dias de 
a
p
r
o
b
a
d
a
 

la 
m

ism
a. 

M
a
y
o
r
e
s
 

i
n
f
o
r
m

n
e
s
 

cn 
S

e
c
r
e
t
a
r
i
a
 

Actuaria 
Pu 

E
d

ic
to

s p
o
r tres días en

 B
o
le

tin
 O

fic
ia

l y o
fro

 d
ia

rio
 d

e
 m

a
y
o
r 

circulación 
a prcC

ntac 

en
 el acto de la

 su
b
a
sta

 
i
m

p
o
t
a
r
å
 

el 
c
o
o
c
i
m

i
e
n
t
o
 

i
t
e
g

r
o

 
del expediernte 

rém
ate el 

M
a
rtille

ro
 
p
r
o
c
o
d
e
r
á
 a la le

c
tu

ra
 de los 

c
d

ic
to

s
, 

c
o
m

o
 asi tam

bien sobre. 

del in
m

u
eb

le que se detalla en acto de fs.632. I"
) 

O
fic

ie
se

 al 
R

e
g
isiro

 Inmabalario a fiat 

quc torm
e ra

z
ó
n
 de la su

b
a
sta

. 
H

áv
ase 

saber. 
F

do: 
D

ra. 
M

irh
a
 

b
áfiez 

de Côrdoha. 

COPIA D
EL A

C
T

A
 D

E
 R

E
M

A
T

E
 

C
O

R
R

I
E

N
T

E
 

A
 FS. 

S
E

I
S

C
I
E

N
T

O
S

 5 CINCUENIAY 
C

IN
C

O
 Y

 
S

E
I
S

C
I
E

N
T

O
S

 

C
I
N

C
U

E
N

T
A

 
Y

 SE
IS 

DE 
A

U
¯T

O
S: 

E
n la 

C
o
n
cep

ció
n
, 

Pcia 
de 

T
u
cu

m
£
n
, 

a los 24 
dias 

del 
m

es de 
O

ctu
b

re 
de 

dos 
mil tres, siendh 

Is.9,30 hjadas para la 
re

a
liz

a
c
ió

n
 de la P

ública 
S

u
b
a
sta

 en
 éstos autos caatulados: 

de Som
onte H

eninia 
Josefa vs. 

Ar£oz R
osa 

M
ilagro s

D
iv

is
ió

n
 

de e Condominio --Expte 

I8
9

2
, q

e
 se tram

itan por anted Juzgado 
C

ivil y C
o

m
ercial 

C
om

ún de la 
a Nominacióa 

del Centro Judicial de 
C

oncepción, a cargo de la 
Dra 

M
irtha báiñez de eCórdoba, Seretara 

interirarm
ete 

a cargo de la Sra. 
P

rosecretaria 
M

aría E
ster A

vila de 
Vega La quc soscrb 

A
rgentina del C

arm
en R

odríguez de L
obo, M

at. 130, F 133, T
X

V
II, 

M
artillero P

h
 

Sra Prosecretaria M
aría E

ster A
vila de V

ega, y ante la presencia de regm
lar cantidad &

 

püblico, se da por iniciado el rem
ate ordenado en autos y con la lectura de Jos F

ie
 

publicados en tiem
po y form

a, obrante a fs.645/648 de autos, Se procede a la veata d 

im
ueble sito en calle Sarm

icnto n 617, lote 14 de la ciudad de C
oIcepciön D

r 

Chicligasta, Pcia. de Tucum
án, inscripto en el Registro Inm

obiliario bajo M
atricuka Z6631 

M
atrícola Catastral: Padrón n° 59.386 � M

atO
rd: 31888/3236, Cic. I Sec. A

, M
az 54 

55, Pare. 5; Antecedentes dominiales: Escritura n° l80 del 26/05/58, figuca inscripto en d 
L

'1,P 88, S C. M
ide: 15,20 m

ts de frente al 
Oeste y 15,24 m

ts. de contrafrene por 0,35 

mts. de fondo al Norte y 50,52 m
ts. al Sud. Linda: N

orte con Jote n 13: al Sud kote n 15 
Dativo Blázquez Villares: al Este fondo lote n° 25 val O

este con calle Sam
iento; con 

Superficie total de T0,08 m
ts2. Precio: sobre la base de la valuación figcal (623) 

Pesos: S 9,926,95 (nueve m
il O

vecientos veintiséis con noventa y cico centavs) p 
de comtado y al mejor postor. Titulos: Inmueble registrado com

o hijuela cuyaS Copus 
a fs.2226 de autos. Estado de O

cupación: consta de 
dos plantas, planta baja: tiene ds 

dormitoris, un baño instalado que es de la familia, un baño instalado quE 
S de s serveK, 

una cocina, una galeria, una pieza habitación para el personal de servicIO, un lav
ad

ero
 

y 
tinglado con correas de hierro y techo de chapa de zinc, el quc se 

eicuentr 



e los 

quense 
taciin 
to dei 

stato 
Tm de 

A
Y

 

i
n

m
u

c
b

e
 

al 
que sc 

cccdc por una 
cntrata lateal 

q
e
 

da al 
N

o
rte 

de la c
a
 

P
la

rta
 

A
n
a 

dorm
itorios, un baño instalado, w

na galeria 
H

 
m

a
t
e
n

a
l
 

con ccam
icnto 

cn tap
a 

de 
nateral 

a eo
e 

C
A

O
n 

de 
su

 
lu

n
d
e
ro

 (
t
e
 
q

e
 

C
s la 

cntrada al inm
eblc 

donde hav 
un 

portón 
de chapa 

de 

m
actbc 

c
n

C
A

C
I
t
r
a
 

ocado 
y hab1tado 

or la 
Sra 

R
ona 

M
ilagro 

A
räo

z 
D

N
I
 n

6
6
3
R

 
4

0
3

. lo
 

h
a
c
e
 

d
e
 
la

 
n

I
S

m
a
 

cahdad cde propC
tano desde quc nacIÓ

. tam
bren viven 

dke ronbre José L
us B

orotti y en otras 
José 

Aráoz, 
a proprcdad está sobre pavim

entoy posce la 
m

a
y

o
ia

 
de 

kos 
rv

C
O

 
turyai 

ello según in
sp

ecció
n
 

ocular de fs, 632. 
D

eudas sobre im
puesto3 

T
asas 

y 
C

o
n
t
r
i
b
c
E

s
 

Dirección G
encral de R

entas de Tucum
án: S L18401 al 20.0R 03 (f616). D

irecO
n 

Rentas M
unicapales de C

oncepción: S L936,70 al 08/0803 (s626). Las m
asm

ars s 
a 

cargo del adquirente. G
ravám

enes: no registra gavám
enes confotne plancha regrstral q

e 

glasa a s.622 M
odo: sobre el precio l 10%

 en concepto de seña al töcmpo de a utbasta y 
el saldo una vez aprobada la m

ism
a, a cargo del com

pador. C
onisión de M

artilleO
: 3

y
 

ley de sellos: 4%
 y 3%% en concepto de transferencia de inm

ucble (art6 inc 2 R
G

-3026) a 

cargo del adqurerte 
aso com

o deudas sobre tasas v 
contribucioN

nes E
IC

L
A

dA
S as 

pregutas de rugoT sE etectúa la venta partiendo de la base de S 
9.926 95 (pes0s U

E
V

e m
l 

novecietos veintiséis con 95/100); escuchadas as ofertas form
uladas por los interesados 

presentes, el inm
uetble se adjudica al m

ejor postor: H
ugo Erm

esto A
r£oz, por sá y en 

com
isión de sus herm

anos detallados in fine, con dom
icilio real en Pasaje U

raga m
 353, 

constiturvendo dom
icilio en calle A

lberdi n 
49, en la sum

a de $ sesenta y cinco m
n! (S 

65.000). 
A

bonando en este acto el 10%
 de la seña, que asciende a la s

ra
 de $ 6.500, m

S
 

3%
 de cosignación de M

artillero, la sum
a de $ 1.950, m

ás cl 3%
 en concepto de 

transferencia de inrm
ueble, la sum

a de$ 1,950 y el 4%
 de ley de scllos que asciende a a 

sum
a de $ 2.600, quedando notificado el adquirente que el saldo debe depositarse 

efectivo un vez aprobzda la subasta. C
on lo que term

ina la subasta suSCTibiendo ed acta ks 
interesados, adqurernte y m

artillero actuante, por ante m
i doy fe. C

ontinúa datos de los 

herrnanos del ackquirente: B
lanca Selva A

ráoz de B
orotti, C

arkos Javier A
ráoz, R

osa 

M
ilagro Aráoz, y los herederos del condóm

ino fallecido Lucio Enrique A
rzz n 

condom
inio y en partes iguales. C

on lo que se da por final1zadod c
o

, previa iectra y 

rabficación por ante 
mi que doy fe. D

os renglones -
una palabra estada o 

vale. Fdo: Dx. 

Luis Palacio -H
ueo Erm

esto A
ráoz-

R
osa M

ilagro A
ráoz -B

lanca Selva A
ráoz-

M
anael 

D. Som
om

te -
D

r. José Satiago Sam
iento -

M
artillera A

rgentina R
odrigucz de Lobo 

M
aría Ester A

vila de V
ega -

Prosecretaria. CO
PIA

 DEL ESC
R

ITO
 (O

R
R

IE
N

T
E

 A
 FS 

SE
ISC

IE
N

T
O

S SE
T

E
N

T
A

 Y
 T

R
E

S 
DE A

U
T

O
S: R

atificackón actución 
gestor c 

com
isión- apoderado com

ún. Sr. Juez C
ivil y C

om
ercial Com

ún -la. 
N

om
ic 

J¡icON 

) 
C

 

N
 



A
r
á
o
z
 d

e
 S

o
m

o
n
t
e
 

H
e
r
m

m
i
n
i
a
 

J
o
s
e
f
a
 v

s
. 

A
r
á
o
z
 

d 

B
l
a
n

c
a
 

S
e
h
v
a
 

A
r
á
o

z
 d

e
 
B

o
r
o
t
t
i
,
 

R
o
s
a
 

M
i
l
a
g
r
o
s
 

A
r
á
o

z
 

C
a
rlo

s 
J
a
v

i
e
r
 

A
rá

o
z
, 

T
e
r
e
s
a
 

G
. 

N
. 

d
e 

A
r
á
o
Z

 

N
a
n

c
y

 

d
e
l 

V
alle 

Aráoz 
de 

L
i
l
i
a
n

a
 

A
r
á
o

z
 d

e 
V

a
l
d
e
z
.
 

en
 l
o

s
 
a
u

t
o

s
 

d
e
l 

r
a
b

r
o

 
a 

V
S

 
decim

os: 
) 

r
a
l
i
z
a
d

 

en
 

este 
j
u
i
c
i
o
 

p
o

r 
g

e
s
o

r
 

e
n

 

c
o

m
i
s
i
ó

n
 

S
r 

H
ugo 

E
rnesto 

Aran 

i
n
m

K
b
k
e
 

de c
a
lle

 

S
a
r
m

i
e
n
t
o
 

f
6

1
7

-

C
o

n
c
e
p

c
i
ó

n
,
 

e 
dia 

de la 
subasta 

2
0
0
3
. 

T
e
e
r
s
e
 

p
e
s
e
n

t
e
 

I
)
 
P

o
r
 c

l 
m

s
a
O

 

m
e
n
c
i
o
n
a
d
o
 

Bos 
fiE

S 
de 

C
u
rad

o
ra 

O
ficial. 

Oficio 
l S. 

r
e
p

r
s
e
m

t
a
c
i
ó

n
 

d
a
r
s
e
 
V

Ista
 a la

 S
ra

. 

D
e
f
e
n
s
o
r
a
 

ju
icio

. J
u
s
tic

ia
. 

F
do: 

B
larx

ca S
e
iv

a
 

A
ráo

z 
de 

B
o
r
o
t
t
i
-

Rosa 
M

ilagros Aráoz,-
Teesa GN 

del 
R

anco 
del 

T
u

c
u

m
á
n

 
S

.
A

-

C
o
n
c
e
p
c
i
ó
n
,
 

n
t
o

r
n

e
 
s
u
m

a
s
 

de 
dinero depositadas 

de A
ráoz, 

N
ancy del V

alle 
A

ráoz de N
a
c
u
l 

-
L

ilia
n

a
 

A
rá

o
z
 d

e
 

V
aldez-Da. LRs 

C
O

PIA
 D

EL 
D

E
C

R
E

T
O

 

C
O

R
R

E
N

T
E

 
A

 FS. 
S

E
IS

C
IE

N
T

O
S

 
S

E
T

E
N

T
A

 
Y

 CUARO 

A
U

IO
S

: #I C
o
n
c
e
p
c
ió

n
, 30 de O

c
tu

b
re

 de 2
0
0
3
. P

o
r r

a
t
i
f
i
c
a
a
e
 

Ias acC
IO

D
E

s 

en d juicio por H
ugo E

n
e
sto

 
A

ráoz com
o 

g
esto

r 
en 

c
o
m

is
I
Ó

n
 

térgasc 
presonte. 

A
utos a la

 
Sra. 

D
e
f
e
n

s
o

a
 

de 
M

enores 
e in

cap
aC

E
S

 
por s

u
 
c
a
rc

te
r 

de curadora ofica 

O
ficiese al 

B
anco del 

T
u
cu

m
án

 
S.A

. 
a fin 

de 
que 

i
n

f
o

e
 

s
o
k
e
 

as 
suENAS 

de 

depositadas en la cuerta 
p

e
rte

n
e
c
ie

te
 

al 
ju

icio
 

de la 
c
a
rá

ty
ia

 
ra. 

MAurtha 
h 

Juez 
C

O
PIA

 
D

E
L

 
D

IC
T

A
M

E
N

 
C

O
R

R
IE

N
T

E
 

A
 

FS. 
SEISCIENTOS 

C
órdoba 

SETEN
TA

 Y
 SIETE D

E A
U

T
O

S: Sra. Juez: D
e la vista co

IId
a, 

éste M
in

istrio
 m

anik 

conform
idad con lo actuado, asim

ism
o es necesario 

que por la 
parte que le corennib 

m
i representado la Sra R

osa M
ilagro A

ráoz deberá rendr oportuna y docum
entada cett 

Concepción, 19 de N
ovicm

bre de 2003. Fdo: D
ra N

ora R
. W

exler de A
lw

arez-D
efersu 

de M
exores e Incapaces 

Hla. 
N

on. 
COPIA 

DEL D
E

C
R

E
T

O
 

C
O

R
R

IEN
IE A

E 

SEISCIENTOS NOVENTA DE AUTOS: /Concepción, 10 de M
ayo de 2004. )h 

contestado el traslado de la presentación efectuada por los adquirenkes de sutasta en tso2. 
kogase presente. Intim

ese a H
ugo Ernesto A

rá0z en su carácter de g
sO

r 
depósito del saldo corespondiente a la sexta parte de Iprecio de la subasta en e pa 

e 
ks. y bajo apercibimiento de ley. 

I) 
A

 los efectos del pago de gasios 
efectuados 

por 
Martillera cuya rendición obra a fs.666, librese orden de pago a fvor: 

Argemtina Rodrigu 

Dr. Pedro 
Roque 

Armedo 
-

Juez. 
COPIA 

DEL 
ESCRITO

 
C

O
R

R
I
E

N
T

E
 

A
 

SETECIENTOS ONCE DE AUTOS: Ratifican domicilio legal-
A

djunta depósito 
Sr. Juez CIvil y ComeIcial Común-la. Nominación. Juicio: 

A
r£oz d

e S
om

onte 
Aráoz Rosa Milagro SDivisión de 

Condominio. Hngo E
m

esto 
A

ráoz y 
Aráoz, en los autos del rubro a V.S. 

digo: Ratificarmos dom
icilio a los efctos 

Casillero de Notifikcaciones n 32. Se tenga presente. Justicia. Fdo: 
Haago 

de Lobo por la suma de Pesos: DOvecientos treinta y sess Con treinta 
y ciDOO R

a
s
a
 
M

l
a
g

r
 

R
o
s
 

s
u
r
 

T
e RE 

R
 


